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CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-115-ADM-2022
(De martes 23 de agosto de 2022)

POR LA CUAL SE DELEGA EN LA LICDA. MITZILA SAMUDIO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS LA
REPRESENTACIÓN LEGAL PARA LA FIRMA DE LAS RESOLUCIONES QUE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE LOS
ACTOS PÚBLICOS CELEBRADOS EN EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA COMISIÓN
EVALUADORA Y VERIFICADORA.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 203
(De miércoles 14 de septiembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS DE CONTROL SOBRE EL TRÁNSITO INTERNACIONAL DEL
CANNABIS MEDICINAL EN EL TERRITORIO NACIONAL (AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN).

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución Administrativa N° 415-2022
(De lunes 10 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE LE ADSCRIBEN FUNCIONES DE ADMINISTRADORA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE
PANAMÁ ENCARGADA, A UNA SERVIDORA DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 041
(De miércoles 21 de septiembre de 2022)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LA SERVIDORA PÚBLICA YAZMÍN VILLARREAL, COMO DIRECTORA NACIONAL
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, ENCARGADA, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO, DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, DEL 03 DE OCTUBRE DE 2022
HASTA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2022.

BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución Administrativa N° 007-2022
(De martes 11 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE DELEGA, A PARTIR. DE LA FECHA LA FACULTAD DE FIRMAR DOCUMENTOS DE AFECTACIÓN
FISCAL, (ESPECÍFICAMENTE CAJA MENUDA) CONTRATOS, CARTAS PROMESA DE PAGO, MINUTAS,
ESCRITURAS PÚBLICAS, ÓRDENES Y CUALQUIER DOCUMENTO LEGAL O ADMINISTRATIVO RELACIONADO
CON LOS CRÉDITOS EN SU RESPECTIVA REGIONAL A FAVOR DE DEYSI HERNÁNDEZ GERENTE EJECUTIVO
INSTITUCIONAL DE LA REGIONAL DE PANAMÁ.
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1098-2022-DNMySC
(De jueves 25 de agosto de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA “GUÍA PARA LA EMISIÓN, REGISTRO Y CONTROL DEL CERTIFICADO DE LAS
ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO DE CARÁCTER SOCIAL PARA LA GESTIÓN DE FONDOS PÚBLICOS”.

PATRONATO DEL SERVICIO NACIONAL DE NUTRICIÓN

Resolución N° 04
(De jueves 06 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA, LA DESIGNACIÓN DEL LCDO. JUAN GUILLERMO RIAÑO ARANGO,
REPRESENTANTE DEL CLUB ACTIVO 20-30 DE PANAMÁ COMO TESORERO DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA EL
PERIODO QUE VENCE EN ENERO 2023.

CONSEJO MUNICIPAL DE BARÚ / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 19
(De martes 05 de julio de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BARÚ, APRUEBA AUMENTAR LOS GASTOS
DE REPRESENTACIÓN DEL ALCALDE MUNICIPAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 41
(De viernes 30 de septiembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BOQUETE DEROGA EL
ACUERDO NO. 22 DEL 09 DE JUNIO DE 2022 Y AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO LICENCIADO
JOSWAR SMITH ALVARADO A FIRMAR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN PUBLICO PRIVADA ENTRE EL
MUNICIPIO DE BOQUETE Y LA SOCIEDAD BELLAVISTA PROMOCIONES INMOBILIARIAS S.A. PARA MEJORAR EL
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN LA URBANIZACIÓN VILLA LOS ALTOS DE BOQUETE, CORREGIMIENTO DE
ALTO BOQUETE.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 68
(De martes 09 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
VALLE RICO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 69
(De miércoles 14 de septiembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL, EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, EXONERA EL PAGO DEL
IMPUESTO DE ADJUDICACIÓN DE UNOS LOTES DE TERRENOS ADJUDICADOS A FAVOR DE LA JUNTA
COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE EL COCAL.

Acuerdo N° 70
(De miércoles 21 de septiembre de 2022)
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POR EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
LAS TABLAS, PARA EL PERIODO FISCAL QUE CORRESPONDE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

AVISOS / EDICTOS
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• '8.ÉSOLUCIÓN Nº OAL-115-ADM-2022, PANAMÁ, 23 DE AGOSTO DE 2022 
º~ .______... o 'i' .. / 

DtSAR~~_;./ 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

en uso de las facultades que le confiere la ley, 

CON SID ERANDO: 

Que la Ley No.12 de 25 de enero de 1973, creó el Ministerio de Desarrollo Agropecuario y le señala 
sus funciones y facultades. 

Qm< el artículo 8 de la Ley No.12 de 25 de enero de 1973, establece que las funciones o atribuciones 
del Ministro podrán ser delegadas por éste, en el Viceministro, el Secretario General, Directores 
Generales y Regionales y Jefes de Departameºntos. 

Que la Ley 22 del 27 de junio de 2006, Texto Único, dispone que la competencia para presidir y 
adjudicar los procedimientos de selección de contratistas recae en el representante legal de ]a entidad 
que convoca el acto público correspondiente o al servidor público en que se delegue esta función. 

Que la Ley 22 del 27 de junio de 2006, en su ru.:tículo Nº 68, establece que una vez la entidad licitante 
haya seleccionado a los miembros de la Comisión, esta será nombrada forinalmente por el 
representante legal de la entidad o por quien este delegue. 

-~": . . 

Que se hace necesario delegar, algunas funciones del Ministro de Desarrollo Agropecuario en la 
Directora Nacional de Administración y Finanzas, para Ja selección de miembros_ de la Comisión 
Verificadora. 

Que luego de las consideraciones antes expuestas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Delegar en la Lic. MITZILA SAMUDIO, portadora de la· cédula de identidad 
personal No. 4-132-1844, Directora dé Administración y Finanzas la Representación legal para la 
firma de las resoluciones que designan los miembros de los actos públicos celebrados en el Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario en la Comisión evaluadora y verificadora. 

SEGUNDO: La servidora pública al que se le ha delegado estas facultades, será responsable por sus 
actuaciones u omisiones antijurídicas en el ejercicio de las facultades delegadas y está obligada a 
cumplir con el principio de responsabilidad e inhabilidades de los servidores públicos, consagradas 
en el artículo 28 de la Ley 22 de 2006, Texto Único, ordenado por la Ley 153 de 2020. 

TERCERO: La servidora pública, al momento de ejercer la facultad delegada, deberá advertir que 
actúa por delegación y por consiguiente las funciones que se le han delegado son intransferibles a 
otros servidores públicos. 

CUARTO: Esta delegación de funciones es revocable en cualquier momento por el Ministro, a través 
de la Resolución correspondiente. 

QUINTO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su publicación en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 12 de 25 de enero de 1973 y Ley 22 de 27 de junio de 
2006. Texto único. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARIAS ' 'T!FICA: Que el presente documento es fiel copia de · 

Viceministro ' · ~;"' º' '· · Panamá :Jl_ de~ de 2o sl2 

····· fJd~~ · 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

RESUELTO ADM/ARAP No. 041 
de 21 de septiembre de 2022 

"Por el cual se designa a la servidora pública YAZMÍN VILLARREAL, como 
Directora Nacional de Investigación y Desarrollo, Encargada, del Dirección Nacional 
de Investigación y Desarrollo, de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, 
del 03 de octubre de 2022 hasta el 16 de noviembre de 2022". 

LA ADMINISTRADORA GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, crea la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá, como entidad rectora del Estado para asegurar el cumplimiento y la aplicación de 
las leyes y políticas nacionales de pesca y acuicultura. 

Que el artículo 1 7, de la Ley 44 de 2006, establece que el Administrador General, tendrá la 
representación legal de la entidad. 

TERCERO: Este resuelto rige del 03 de octubre de 2022 hasta el 16 de noviembre de 2022. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 1, 17; numeral 1 del artículo 21, 29 y 31 de la 
Ley 44 de 23 de noviembre de 2006. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

b\RL\.P 
AMa·.i.:·!~'K~ •.:e· .~··· .:..~.. ,. ~ . ;, -~·, ·' . -...,. :"·~·-r- .~á 

OFICINA INSTITUCIONAL 
RECURSOS HUMANOS 

1 1 OCT 2U22 
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RESOLUCIÓN ADMJNISTRATWA 007-2022 
(De 11 de octubre 2022) 

EL GERENTE GENERAL DEL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO 

Que el representante legal del Banco de Desarrollo Agropecuario es el Gerente General, quien a su vez es 

el responsable de ejecutar las políticas, directrices y disposiciones emanadas de la Junta Directiva para su 

eficiente y correcta operación técnica y administrativa, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones 

de la Ley 17 de 21 de abril de 2015, los manuales y reglamentos. 

Que el numeral 10 del artículo 15 de la Ley 17 de 21 de abril de 2015, establece entre las atribuciones del 
Gerente General, el delegar en servidores públicos que laboren en el Banco la firma de determinados 
documentos de orden administrativo, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes. 

Que se hace necesario delegar la firma de .Documentoi de Afeetación Fiscal, (específicamente caja 
menuda) contratos, cartas prome.Jad~ pago¡ 'jñinutas, Esáitziras Públicas;· órdenes y cualquier documento 
legal o administrativo relacionadorcon lo,s cté.ditos de/"Btmco de Desarrollo Agropecuario. 

!' '¡ '" • - ... • ~ 

RESUELVE: 
~ ...... ,,. • - ,. ..... ~:.~ .· 1.~ ':.:. ';. .,: ;?;~ . ... . . . 

PRIMERO: DELEGA;R., a parlir. de Zafecbli~'1ajac~/tad. ,de firmii1' documentos de afectación fiscal, 
(específicamente caja /mé,~Üi;/<;1) Contrato_;,. cartá{ prómesa'de pago, minutas, Escrituras Públicas, órdenes 
y cualquier documentb lei«t<> qdminish;(itfvo reJqcion(u/():c.qrJlos áé.ditos en su respectiva regional a favor 

¡ ·- . , .. . , ' ' . . ,- . < ,. . • • ' 

del siguiente colaborf~~l f anco de! f!e¡an:_<;>~f.~ Agropecuario: 

\ . \ íl ¡ ¡ ! ;_'. : : ~~ : '< --
f . • - -;- .; ' ..• t?. ' ": :. . 

• DEYSI HEÍ.lNANÍJÉ~ con \c¡qula de identid'1d personal 3-705~1898, Gerente Ejecutivo 
Institucional ~l'ii~'Regional de /'anaina.' :: :::=::c.·~-- : ~· · 

·~ \ ,,~ \ \..----~ . ' _.. . ; .: 

\_ \ ,,_.-~ J ~-- ... - . \ - • ' 

r ; 1 

' 
. \. "'. ' . ; : . . • \ .. ~~> .... . \ . . . --- . · __ : i ... ···. 

SEGUNDO: DISPONER "q'ue ~lá delegación · antes Qtorgada no · impide al Gerente General, firmar 
directamente los documentos 't1 que. ·$~. refiere la pres'en.te resolúción . 

._ ';' '"" .... -. -· 

. .. 

TERCERO: La presente delegación tendrá eficacia, a partir de la suma de Cincuenta Mil Balboas con 
011100 (BI. 50,000.01), hasta Cien Mil Balboas con 001100 (B/. 100,000.00), sobre los documentos que 
trata el artículo primero de la presente Resolución. 

CUARTO: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a las respectivas gerencias y demás 
unidades administrativas del Banco, así como a la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de 
la República. · 

QUINTO: Los servidores públicos, deberán advertir que actúan por delegación y por consiguiente las 
funciones que se le han delegado son intransferibles a otros servidores públicos. 

SEXTO: Esta delegación de funciones, puede ser revocada en cualquier momento por el Gerente General, 
a través de senda Resolución. 

SEPTIMO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 12 y 15, numerales 5 y 10 y artículo 21 de la Ley 17 de 21 
de abril de 2015, publicada en la gaceta oficial 27766-B del jueves 23 de abril de 2015, que reorganiza el 
Banco de Desarrollo Agropecuario. 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Gerente General 

-\:! 
_¡ 



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 12

, O O. ICIA! RESOLUCIÓN NÚMERO 1098-2022-DNMySC 
(de .25 ,de agosto de 2022) 

Por la cual se aprueba la "Guía para la Emisión, Registro y Control del Certificado de las Organizaciones 
de Lucro de Carácter Social para la Gestión de Fondos Públicos". 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO QUE: 

El numeral 2 del Artículo 280 de la Constitución Política de la República de Panamá le otorga a la Contraloría 
General de la República, la función de "Fiscalizar y regular, mediante el control previo o posterior, todos los actos 
de manejo de tondos y otros bienes públicos, a fin de que se realicen con corrección, según lo establecido en la 
Ley". Dicha función está desarrollada en la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, a través de sus diferentes artículos. 

El Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, dispone que la Contraloría General de la República, 
dictará reglamentos que contengan pautas que sirvan de base a la actuación de las personas que manejen fondos 
o bienes públicos, sujetándose a lo que establezcan las normas legales pertinentes. 

El Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, establece que los decretos, resoluciones y demás actos 
administrativos reglamentarios o aquellos que contengan normas de efecto general, solo serán aplicables desde 
su promulgación en la Gaceta Oficial, salvo que el instrumento respectivo establezca su vigencia para una fecha 
posterior. 

De acuerdo con el Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, le corresponde a la Dirección 
Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, a través del Departamento de Regulación de Fondos y Bienes 
Públicos, analizar, diseñar e implementar a nivel del sector público, manuales de procedimientos, guías e 
instructivos, orientados a asegurar la regulación, fiscalización y control de la gestión pública de acuerdo a los 
preceptos constitucionales, legales y principios administrativos de aceptación general. 

La "Guía para la Emisión, Registro y Control del Certificado de las Organizaciones Sin Fines de Lucro de Carácter 
Social para la Gestión de Fondos Públicos" fue revisado, consultado y discutido por los responsables de cada una 
de las unidades administrativas involucrados en el proceso y cumple con los requisitos legales para su aprobación. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la "Guía para la Emisión, Registro y Control del Certificado de las Organizaciones 
Sin Fines de Lucro de Carácter Social para la Gestión de Fondos Públicos". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este documento aplica a las Organizaciones Sin Fines de Lucro (OSFL), que reciban 
fondos públicos. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Numeral 2 del Artículo 280 de la Constitución Política de la República de Panamá; numeral 
2 del Artículo 11 y el Artículo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República; Artículo 46 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento 
Administrativo General y dicta otras disposiciones especiales; Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre 
de 2018. 

/ 

i 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Contra! r General 

Contraloria General de la República 
Dirección Superior 

COPIA AUTENTICA DE SU ORIGINAL 
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Artículo Segundo: 

Artículo Tercero: 

Presidenta: 

Aprobar, como en efecto, se aprueba, la designación del 
Licenciado Belisario Porras Representante del Club Kiwanis de 
Panamá como Vocal de la Junta Directiva para el periodo que 
finaliza en enero 2023. 

Aprobar, como en efecto, se aprueba la nueva Junta Directiva 
para el periodo 2023, la cual quedara así: 

Licda. Gabriela Jiménez Montoya 
Representante de la Asociación de Empresarias y 
Profesionales de Panamá 

Vicepresidenta: Dra. Yelkys Gill 

Secretaria: 

Tesorero: 

Vocal: 

Artículo Cuarto: 

Representante del Ministerio de Salud 

Licda. Onelia Peralta Nuñez 
Representante del Ministerio de Desarrollo Social 

Licdo. Juan Guillermo Riaño Arango 
Representante del Club Activo 20-30 de Panamá 

Licdo. Belisario Porras 
Representante del Club Kiwanis de Panamá 

Ordenar la publicación de la presente resolución en la Gaceta 
Oficial. 

Para constancia de la Resolución emitida, dado en la Ciudad de Panamá a los seis (06) días 
del mes de octubre de 2022. 

Comuníquese y Publíquese, 

mpresarias y Profesionales de Panamá 

Dra. Yelkys Gill 
Representante del Ministerio de Salud 

2 
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Licdo. Elmer Miranda 
Representante del Ministerio de Desarrollo Social 

;t~~i!if!jp t)~ 
" , Representante de la Asociación Nacional de Enfermeras de Panamá 

Yanet Sierra 
nte del Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

PATRONATO DEL SERVICIO NACIONAL DE NUTRICIÓN 
CERTIFICO QUE LO ANTERIOR 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

--'---'-"---de ,,l;h de :JoBa 
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CONCEJO MUNICIPAL DE BOQUETE 
PROVINCIA DE CHIRIQUI, REPUBLICA DE P ANAMA 

TELEFAX 728-3736 

ACUERDO Nº41 
DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE BOQUETE DEROGA EL ACUERDO Nº 22 DEL 09 DE JUNIO DE 
2022 Y AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO LICENCIADO 
JOSWAR SMITH ALVARADO A FIRMAR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
PUBLICO PRIVADA ENTRE EL MUNICIPIO DE BOQUETE Y LA SOCIEDAD 
BELLAVISTA PROMOCIONES INMOBILIARIAS S.A. PARA MEJORAR EL 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN LA URBANIZACIÓN VILLA LOS ALTOS 
DE BOQUETE, CORREGIMIENTO DE ALTO BOQUETE. 

EL SUSCRITO CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BOQUETE, EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y; 

CONSIDERANDO: 

Que EL MUNICIPIO, es la organización política autónoma de la comunidad 
establecida en un distrito. La organización municipal será democrático y 
responderá al carácter esencialmente administrativo del gobierno local. 

Que EL MUNICIPIO tiene como objetivo y misión crear una ciudad equitativa, 
limpia, segura, prospera, democráticas, participativas, ordenada, cumpliendo y 
haciendo cumplir la Constitución y las leyes de la República de Panamá, los 
decretos, órdenes del ejecutivo y las resoluciones de los tribunales de justicia 
ordinaria y administrativas. 

Que el suministro de agua potable a los moradores de la Urbanización Villas 
Los Altos de Boquete se ha venido prestando por el Acueducto del Municipio de 
Boquete de forma satisfactoria desde el inicio de la Urbanización hasta 
principios del mes de enero de 2022. 

Que con la llegada del verano, el suministro de agua potable en la Urbanización 
Villas Los Altos de Boquete, a cargo del Acueducto de Boquete, no es suficiente 
para garantizar el caudal y la presión necesaria para un correcto 
abastecimiento a los moradores de la mencionada Urbanización. 

Que tras semanas de conversaciones con la promotora de la Urbanización 
Villas Los Altos de Boquete, SOCIEDAD BELLA VISTA PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS S. A., con objeto de encontrar una solución definitiva para el 
problema, se ha logrado un acuerdo de cooperación público privada para 
mejorar el suministro de agua potable en la mencionada Urbanización, gracias 
a la buena voluntad por ambas partes. 

Que EL MUNICIPIO DE BOQUETE, basado en los fines de interés público e 
interés social, requiere la protección y regulación del suministro y consumo de 
agua potable en el Distrito de Boquete, para garantizar el funcionamiento, 
mantenimiento y operación del acueducto municipal, así como también la 
distribución de agua potable a todos los hogares boqueteños. 

Que según el numeral 9 del artículo 242 de la constitución política de la 
República, es función de los concejos municipales, expedir acuerdos municipales 
referentes a las materias vinculadas a la competencia del municipio con fuerza de 
ley en el distrito; 

Que es competencia del concejo municipal expedir Acuerdos para autorizar al 
Señor Alcalde del Distrito a suscribir contratos, convenios: conforme lo establece 
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la ley 106 del 08 de octubre de 1973> reformada por Ja ley 52 del 12 de diciembre 
de 1984. 

Que en mérito de lo antes expuesto, el Concejo Municipal del Distrito de Boquete, 
en uso de sus facultades legales, 

PRIMERO: Derogar el acuerdo Nº 22 del 09 de Junio de 2022, publicado en Ja 
Gaceta Nº 29572, debido a cotreceiones solicitadas por Ja Contraloria General de 
Ja República para el refrendo del Convenio. 

SEGUlO>O: AUTORIZAR, al Licenciado Joswar Smith Alvarado A., con cédu1a de 
identidad personal número 4-723-2424 en su condición de AlcaJde del Distrito de 
Boquete. Provincia de Chiriquí, a :firmar Convenio de cooperación público privada 
entre el Municipio de Boquete y Ja Sociedad Bellavista Promociones 
Inmobiliarias S.A para mejorar el suministro de agua potable en Ja Urbanización 
Villa Los Altos de Boquete, Corregimiento de Alto Boquete. 

TERCERO: Una vez firmado el Convenio de Cooperación público privada entre el 
Municipio de Boquete y Ja Sociedad Bellavista Promociones Inmobiliarias S.A. 
para mejorar el suministro de agua pota.ble en Ja Urbanización Villa Los Altos de 
Boquete, Corregimiento de Alto Boquete. Deberá ser presentado al pleno de 
Concejo Municipal de Boquete. 

CUARTO: Este acuerdo comeIWl.fa a regir a partir de su aprobación y deroga 
cuaJquíer disposición que le sea contraria. 

Dado en el Salón de reuniones del Concejo Municipal de boquete a los treinta 
(30) días del mes de Septiembre de 2022. 
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Provincia de Los Santos 

Las Tablas, Calle Emilio Castro 
Teléfonos: 923-0820 

Acuerdo Municipal No. 68 
De 9 de agosto de 2022 

•' ;'• 

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE VALLE RICO, DEL DISTRITO DE LAS 
TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL 
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCION DE 
ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE. 

CONSIDERANDO: 

Que el Concejo Municipal del Distrito de Las Tablas, por mandato Constitucional 
debe velar por el cumplimiento específico de los fines señalados el Articulo 233 de 
la Constitución Política de la República de Panamá, referente al desarrollo social y 
económico de su población. 

Que es función del Concejo Municipal, según el artículo 242, numeral 9 de la 
Constitución Política de la República, sin perjuicio de otras que la Ley señale, 
expedir, modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluciones municipales, en lo 
referente a Las materias vinculadas a las competencias del municipio, según la Ley. 

Que la ley 106 del 8 de octubre de 1973 y demás normas que la modifican, otorgan 
mediante su artículo 17, numeral 9, que los Concejos Municipales tendrán 
competencia exclusiva, para reglamentar el uso, arrendamiento, venta y 
adjudicaciones de solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren 
dentro de las áreas y ejidos de la población y de los demás terrenos municipales; 

Que la Nación representada por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de 
la Dirección de Titulación y Regulación, traspasó a título gratuito, a favor del 
Municipio de Las Tablas, dos (2) globos de terreno baldío nacional ubicado en el 
Corregimiento Valle Rico, Distrito de Las Tablas, Provincia de Los Santos, mediante 
la escritura Pública siete mil novecientos trece (7913) del dos (2) de agosto de mil 
Novecientos ochenta y ocho (1988). 

Que el Municipio de Las Tablas, en beneficio del desarrollo social y económico de 
la Comunidad de Las Tablas, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
el Capítulo Primero del Acuerdo Municipal No. 16 de 21 de octubre de 2008, 
mediante el cual se establece el texto único para los tramites de procedimientos de 
adjudicación ajustados para el Distrito de Las Tablas, conforme a la metodología 
única del Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT), considera 
necesario aprobar la adjudicación de los lotes de terreno solicitados al Municipio de 
Las Tablas a favor de cada uno de los ocupantes, según consta en la fichas 
catastrales urbanas de la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

Que, atendiendo a las consideraciones expuestas, El Concejo Municipal del Distrito 
de Las Tablas, en uso de sus facultades legales; 
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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la adjudicación de lote de terreno, a favor de la 
siguiente persona: 

Primer Primer Segundo Apellid Cédula Plano No. No. Supeñicie Precio 
Nombre Apellido Apellido o de predio 

casada 
Narcisa González Martínez Callantes 7-72-1792 70223-38920 45602 O HAS+3334.71 B/.1083.67 
Edith 

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER, que todo adjudicatario tendrá un plazo mínimo de 
dos (2) años para cancelar el precio del lote de terreno, fijado por el presente Acuerdo 
Municipal, de lo contrario se mantendrá la marginal en el Registro Público a favor del 
Municipio de Las Tablas. 

ARTÍCULO TERCERO: FACULTAR, al Alcalde del Distrito de Las Tablas, para que en 
nombre y representación del Municipio de Las Tablas firme las resoluciones de adjudicación 
a favor de los ocupantes, debidamente certificada por el Secretario (a) del Concejo 
Municipal, con el debido refrendo del Alcalde del Municipio de Las Tablas. El Secretario (a) 
del Concejo Municipal certificará la autenticidad de las firmas con base en una copia 
autenticada de la respectiva resolución, la cual se inscribirá en el Registro Público de 
Panamá. 

ARTÍCULO CUARTO: ESTABLECER, que el presente Acuerdo Municipal, se publicará en 
lugar visible de la Secretaría del Concejo Municipal, Oficina de Alcaldía y Corregiduría 
donde está ubicado el predio, por diez (1 O) días calendarios y por una sola vez en Gaceta 
Oficial. 

ARTÍCULO QUINTO: ESTABLECER, que las adjudicaciones aprobadas por el presente 
Acuerdo Municipal, están exentas del pago de cualquier tasa, impuesto o derecho adicional 
al precio o valor del lote de terreno. 

ARTÍCULO SEXTO: Este Acuerdo Municipal empezará a regir a partir de su Promulgación. 

· ·~?:·'."'. 

~ 1 • -.1,'. ¡ .• ·. ·'· 

' ,' 

*DIÓGENl2 CAMARENA 
J Secretario 

Í 

Ejecútese y Cúmplase: 
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MUNICIPIO DE LAS TABLAS ~-~'" 
"· f• 

Provincia de Los Santos 

Las Tablas, Calle Emilio Castro 
Teléfono: 923-0820; ext. 7 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS·· . ...... ~.L¿ ··· · 

ACUERDO MUNICIPAL No. 69. 
De 14 septiembre de 2022. 

POR MEDIO DEL CUAL, EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LAS 
TABLAS, EXONERA EL PAGO DEL IMPUESTO DE ADJUDICACIÓN DE 
UNOS LOTES DE TERRENOS ADJUDICADOS A FAVOR DE LA JUNTA 
COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE EL COCAL. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIP~ DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALÉS: 

CONSIDERANDO: 

• 

Que, mediante Acuerdos Municipales 51, 52, y 53 de fecha 21 de junio de 2022, se le 

adjudica tres globos de terrenos a la Junta Comunal del Corregimiento de El Cocal, los 

cuales corresponden a los predios 31615, con un área de 439.71 metros cuadrados (posee 

un parque Infantil); 31616 con un área de 392.73 (posee una Casa Cancha); y el predio 

31617 con un área de 514.72 metros cuadrados (posee una Casa Comunal), los cuáles 

deben cancelar al Tesoro Municipal la suma de B/219.85; B/196.36; y 257.36 

respectivamente. 

Que, la Junta Comunal del Corregimiento de El Cocal, solicita al .Concejo Municipal del 

Distrito de Las Tablas, la exoneración del pago del impuesto de adjudicación, de unos 

lotes de terrenos adjudicados a su favor. 

Que, conforme al artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá, 

establece que Los Municipios podrán conceder exenciones de derechos, tasas o impuestos 

municipales mediante Acuerdo Municipal. 

Que, el Concejo Municipal de Las Tablas, es el único facultado por mandato 

Constitucional para exonerar impuestos en el distrito de Las Tablas, y por tal motivo 

acoge la solicitud de exoneración de adjudicación, realizada por la Junta Comunal del 

Corregimiento de El Cocal 

.. 
·•''.~¡"~~ 
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Que, por lo antes expuesto, el suscrito Concejo Municipal del Distrito de Las Tablas; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR, a la Junta Comunal del Corregimiento de El 

Cocal del pago del impuesto de adjudiciación aprobada mediante Acuerdo Municipales 

No. 51; 52; y 53 todos de fecha 21 de junio de 2022, sobre los predios 31615, (que posee 

un Parque Infantil); 31616, que posee una Cancha; y 31617 que posee una Casa 

Comunal, los cuáles deben. cancelar al Tesoro Municipal la suma de B/219.85; B/196.36; 

y 257.36 respectivamente 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo Municipal entrará a regir a partir de su 

promulgación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Artículo 248 de la Constitución Política de la 
.' República de Panamá. -- . . 

Dado en el Salón de Sesiones del Honoiable Concejo Municipal del Distrito de Las 
Tablas, Jaime Alba, a los 14 días del mes de septiembre del afio 2022. 

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, Las Tablas, 14 de septiembre de 
2022. 
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ACUERD0#70 
(De 21 de septiembre de 2022) 

GASTOS DEL MUNICIPIO DE LAS TABLAS, PARA EL PERIODO FISCAL QUE 
CORRESPONDE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022." 

El Honorable Concejo Municipal del Distrito de Las Tablas, en uso de sus facultades legales; 

CONSIDERANDO: 

Que el Presupuesto es un acta del Gobierno que contiene un Plan Anual operativo preparado 

de conformidad con los planes de mediano y largo plazo, basado, en una programación de 
las actividades Municipales, coordinados con los planes Nacionales de desarrollo, sm 

perjuicio de la Autonomía Municipal para dirigir sus propias inversiones; 

Que de acuerdo con el numeral 2 del artículo 17 de la LEY 106 DE 8 de OCTUBRE DE 

1973, es competencia de esta Cámara Edilicia Municipal, estudiar, evaluar y aprobar el 
Presupuesto de Rentas y Gastos presentado por el Alcalde. 

Que atendiendo a las consideraciones expuestas, el Concejo Municipal del distrito de Las 
Tablas, en uso de sus facultades legales, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: Aprobar la modificación Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de 

Las Tablas, para la vigencia Fiscal comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 
2022, así: 

l. 

l. l. 

1.2. 

1.4. 

2. 

INGRESOS CORRIENTE 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

SALDO EN CAJA Y BANCO 

INGRESOS DE CAPITAL 

TOTAL DE INGRESOS 

I.I. EGRESOS 

O. SERVICIOS PERSONALES 

1. SERVICIOS NO PERSONALES 

2. MATERIALES Y SUMINISTRO 

3. MAQUINARIA Y EQUIPO 

5. OBRAS URBANÍSTICA 

6. TRANSFRENCIAS CORRIENTES 

9. ASIGNACIÓN GLOBAL 

TOTAL EGRESOS 

B/. 1,904,67'7.00 

B/. l, 175,533.00 

B/. 492,290.00 

B/. 236,854.00 

B/. 30,000.00 

B/. 1,934,677.00 

8/.1,272.¡]23.00 

B/. 104'.395.00 

B/. 14-1 :,08~) .00 

B!. 103 ~330.00 

BI. 30~950.00 

B/. 274.,390.00 

B/. 8~400.00 

B./. l ,934,677 .00 

. :t 



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 41



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 42



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 43



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 44



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 45



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 46



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 47



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 48



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 49



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 50



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 51



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 52



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 53



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 54



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 55



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 56



No. 29645 Gaceta Oficial Digital, lunes 17 de octubre de 2022 57

AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 

Comercio, aviso al público general, que yo, OLMEDO NAVARRO FLORES, 

con cédula de identidad personal No. 6-76-837, en mi calidad de propietario del 

establecimiento denominado MINI SÚPER BEST BUY, aviso de operación 

No. 561391, ubicado en provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento de Bella Vista, Avenida Central y calle 37, urbanización Perejil, 

casa 13660, anuncio y certifico que traspaso a la Sociedad MINIBOSS YLD, 

S.A., con RUC 155675832-2-2019 DV 9, representada por el Sr. OLMEDO 

NAVARRO FLORES, con cédula de identidad personal No. 6-76-837, con 

domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Bella 

Vista, Avenida Central y calle 37, urbanización Perejil, casa 13660, quien 

acepta el traspaso de dicho aviso de operación y establecimiento comercial. 

Atentamente, Olmedo Navarro Flores. Cédula: 6-76-837. L. 202-117566016. 

Primera publicación. 

____________________________ 

AVISO PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 

del Código de Comercio de la República de Panamá, hago de conocimiento 

público que el local comercial denominado EUROCASH, amparado bajo el 

aviso de operación No. E-8-165187-2019-598766, propiedad de la señora 

MARÍA ANGELICA FERREIRA MERCADO, con carné de residente 

permanente No. E-8-165187, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de 

Panamá, corregimiento de Bella Vista, urbanización Campo Alegre, edificio 

Continental, local 2, calle Ricardo Arias, ha traspasado a la sociedad 

INVERSIONES GF PACIFIC S.A., cuyo representante legal es el licenciado 

MIGUEL ANGEL GALLARDO FERRER, con cédula No. 8-425-117. L. 

202-117572531. Primera publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento con el Artículo 777 del 

Código de Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en 

general la publicación de tres veces en la Gaceta Oficial que el señor PAUL 

CYPRIEN BERARD MIRANDA, varón, panameño, mayor de edad, soltero, 

comerciante de ocupación, con cédula de identidad personal número cuatro – 

doscientos sesenta y tres – novecientos cuarenta y dos (No. 4-263-942); 

actuando en nombre y representación de la sociedad anónima denominada 

PANAMA NATURA MEAT CORP., entidad jurídica consultable en la 

sección Mercantil del Registro Público de Panamá a ficha número quinientos 
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noventa y dos mil doscientos treinta y seis (No. 592236), documento redi un 

millón doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos veintiséis (No. 1246426), 

que ha vendido a la sociedad anónima denominada “RANCHO DE BOOR, 

S.A.”, inscrita en el Registro Público de Panamá a ficha consultable número 

ciento cincuenta y cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y uno (No. 155688451) y a documento Redi número novecientos 

noventa y ocho mil ochocientos treinta y tres (998833) y representada en este 

acto por la señora TERESA MARÍA BERARD MIRANDA, mujer, 

panameña, mayor de edad, comerciante de ocupación, con cédula de identidad 

personal número cuatro – doscientos treinta y nueve – seiscientos ochenta y dos 

(No. 4-239-682, el establecimiento comercial denominado “RANCHO DE 

BOOR”, aviso de operación No. 1246426-1-592236-2017-531956, aprobado 

por el municipio de Bugaba mediante resolución No. 014-2019, del 17 de mayo 

de 2019, ubicado en la ciudad de Volcán, corregimiento de Nueva California, 

distrito de Tierras Altas, provincia de Chiriquí. L. 202-117425356. Primera 

publicación. 

____________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento con el Artículo 777 del 

Código de Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en 

general mediante la publicación de tres veces en la Gaceta Oficial que el señor 

PAUL CYPRIEN BERARD MIRANDA, varón, panameño, mayor de edad, 

soltero, comerciante de ocupación, con cédula de identidad personal número 

cuatro – doscientos sesenta y tres – novecientos cuarenta y dos (No. 4-263-942); 

actuando en nombre y representación de la sociedad anónima denominada 

PANAMA NATURA MEAT CORP., entidad jurídica consultable en la 

sección Mercantil del Registro Público de Panamá a ficha número quinientos 

noventa y dos mil doscientos treinta y seis (No. 592236), documento redi un 

millón doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos veintiséis (No. 1246426), 

ha vendido a la sociedad anónima denominada “RANCHO DE BOOR, S.A.”, 

inscrita en el Registro Público de Panamá a ficha consultable número ciento 

cincuenta y cinco millones seiscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y uno (No. 155688451) y a documento Redi número novecientos 

noventa y ocho mil ochocientos treinta y tres (998833) y representada en este 

acto por la señora TERESA MARÍA BERARD MIRANDA, mujer, 

panameña, mayor de edad, comerciante de ocupación, con cédula de identidad 

personal número cuatro – doscientos treinta y nueve – seiscientos ochenta y dos 

(No. 4-239-682, el establecimiento comercial denominado “PARRILLADA 

PANAMA NATURA MEAT CORP”, aviso de operación No. 1246426-1-
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592236-2022-574305061, aprobado por el Municipio de Bugaba mediante 

resolución No. 013-2019, del 17 de mayo de 2019, ubicado en la Vía 

Interamericana, La Concepción, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí. L. 

202-117425190. Primera publicación. 

____________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 

777 del Código de Comercio, yo, YOVANIS YANETH CASTILLO 

GUTIÉRREZ, mujer, mayor de edad, panameña, con cédula de identidad 

número 7-701-751, actuando en mi propio nombre y representación, hago del 

conocimiento público el traspaso del aviso de operación No. 7-701-751-2017-

560817 del establecimiento comercial denominado LA YUNTA STEAK 

HOUSE, ubicado en provincia y distrito de Panamá, corregimiento de San 

Martín, Bajo el Piro, principal, a favor de INVERSIONES RANCHO 

VICTORIA, S.A., sociedad debidamente inscrita al Folio Electrónico 

155726885 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá. L. 202-

117560545. Primera publicación. 

_____________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Se hace constar que: 1. Mediante escritura pública 

34,689 (del 17 de diciembre de 2015) de la Notaría Duodécima del Circuito de 

Panamá se protocoliza Pacto Social de NEUROLOGICS DIAGNOSTIC 

CENTER PAITILLA, S.A., NEURO CENTER PAITILLA, inscrita en el 

Registro Público (Mercantil) Folio No. 155620277 (29 de diciembre de 2015). 

2. Mediante escritura pública No. 15,901 de 26 de julio de 2021, se protocoliza 

Acta de Reunión Extraordinaria de Accionistas de NEUROLOGICS 

DIAGNOSTICS CENTER PAITILLA, S.A., NEURO CENTER 

PAITILLA de la Notaría Duodécima del Circuito de Panamá, mediante la cual 

se acuerda la disolución inscrita en el Registro Público el (06 de octubre de 

2022). El RUC de la Sociedad NEUROLOGICS DIAGNOSTICS CENTER 

PAITILLA, S.A., es 155620277-2-2015 D.V. 28. L. 202-117546712. Única 

publicación. 
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